
Uniforme de Alianza:
Los estudiantes deben llevar el uniforme escolar todos los días como esta establecido en el Convenio de Alianza. 

Proposito:
El proposito del Codigo de Vestir de Alianza es para promover orgullo escolar y un ambiente de aprendizaje 
seguro para los estudiantes.

¿Que se permite llevar?
• Camisas & Blusas: 

• Cualquier color solido blanco o gris. Todas las camisetas de Alianza son aceptables.
• Pantalones, Chorts, Faldas y Vestidos: 

• Color solido azúl marino o negro. Rayas grises o blancas estan bien.
• Chamarras, Sueteres, Sombreros o Gorras: 

• Solidos blanco, gris, negro, azúl marino y café. Rayas en estas mismas colores son aceptables.
• Zapatos: 

• Deben cubrir los dedos y ser apropriados para la educación fisica. 
• Bolsas & Mochilas: 

• Cualquier combinación de blanco, gris, negro, azul marino o café.
• Adicciones a los grados 6º-8º: 

• Todo lo de arriba aplica, más la parte de abajo tambien se permite el color khaqui y la parte de arriba el azúl 
marino.

• Día de Vestuario Libre: 
• El viernes ultimo (de escuela) de cada mes es día de vestir libre. 
• Para tomarse foto individual se permite vestir libre. Para la foto de la clase requiere el uniforme.
• Todas las restriciones abajo aplican a un día de vestir libre.

• Días de Vestuario de acuerdo a un tema: 
• Estos no son Días de Vestuario Libre.  La opción es llevar ropa apropriada de acuerdo al tema o llevar el 

uniforme.  
¿Que NO se permite llevar?

• Esta prohibido en toda clase de ropa, zapatos, joyería y accesorios:
• Rojo o azul (excepción: pantalones o vestidos del Azul Marino de Alianza). 
• Insignias, logos tipos, diseños, letras ni numéros. 
• Bandanas, picos, ni cadenas.

• Camisas & Blusas: 
• Camisetas de tirantes angostos, transparente, o que  exponga la espalda, pecho, hombros y/o estomago. 

• Pantalones, Chorts, Faldas y Vestidos: 
• La bastilla de los pantalones cortos, faldas/vestidos deben estar igual de bajos o más bajos que la punta de 

los dedos de los estudiantes al estar ellos parados con las manos a los lados. No pueden exponer la ropa 
interior ni la area baja de la cintura. 

• Sombreros o Gorras: 
• No deben cubrirse la cabeza adentro de los edificios de la escuela (con la excepción de razones religiosas). 

• Zapatos: 
• Zapatos que tengan punta de hacero.

• Violations: 
• Ropa o posesiones que violan el Código de Vestir serán confiscadas hasta que los padres puedan recogerlas. 
• Los estudiantes quienes  deban quitarse la ropa tendrán la opción de llamar a un padre por un cambio de la 

ropa, o de usar un artículo prestado de la oficina de Alianza.
• Estudiantes quienes no puedan cumplir con el Código de Vestir después de una visita a la oficina estarán 

enviados a su casa, después de notificar un padre. 
• Las tercera y subsecuentes violaciones del Código de Vestir ganarán para el estudiante una detención. 
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